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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Héctor Adolfo Mayen Alvarado
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Cruz El Chol
Departamento de Baja Verapaz
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Héctor Adolfo Mayen Alvarado
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Cruz El Chol
Departamento de Baja Verapaz
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Héctor Adolfo Mayen Alvarado
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Cruz El Chol
Departamento de Baja Verapaz
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0532-2013 de  fecha 29 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa  Cruz  El  Chol,  del  Departamento  de    Baja  Verapaz,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Santa  Cruz  El  Chol,  del  Departamento  de  Baja  Verapaz,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiente registro de bienes en almacén
Cuentas bancarias no canceladas
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
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3.  
4.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de presentación de Informes de Gestión
Incumplimiento  a  los  plazos  estipulados  en  la  ley  de  Contrataciones  del
Estado en la Presentación de Fianzas de Conservación de Obras y Saldos
Deudores
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. David
Alejandro  Suasnavar  Villatoro  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Alfredo  Casimiro
Dominguez (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Cruz El Chol, Departamento de Baja Verapaz
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0532-2013 de fecha 29 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Santa Cruz El Chol, Departamento de Baja Verapaz
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Proyectos de Inversión
Social, Retenciones a Pagar, Convenios a Pagar a Largo Plazo y Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Publico, Donaciones Externas y
del área de gastos, las cuentas: Sueldos y Salarios y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 13
Medio Ambiente y Desarrollo Social, 16 Red Vial y 99 Deuda Pública,
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no
Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q 318,460.30,  integrada por 32 cuentas bancarias como se
resume a continuación: 1 Cuenta Única del Tesoro Municipalidad El Chol
(Pagadora) No. 3-129-00159-0 de Banco de Desarrollo Rural, 1 Cuenta
Municipalidad El Chol (Receptora) No. 3-065-00153-7 de Banco de Desarrollo
Rural y 30 cuentas de proyectos abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013, correspondientes a cada cuenta. (Ver
Hallazgo No. 2 de Control Interno)
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1230 Propiedad Planta y Equipo presenta
un saldo de Q25,296,700.59; el cual esta integrado por las cuentas siguientes:
1231 Propiedad y Planta en Operación con un valor de Q6,181,903.19; 1232
Maquinaria y Equipo Q1,481,061.21; 1233 Tierras y Terrenos Q475,633.00; 1234
Construcciones en Proceso Q15,577,376.72; 1237 Otros Activos Fijos Q23,653.00
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y 1238 Bienes de Uso Común Q1,557,073.47 de las cuales se verificó la
Subcuenta 1231.01 Edificios e Instalaciones, la que registra un saldo de
Q6,181,903.19, el saldo de las cuenta según el Balance General concilia con los
registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.  Y de la Cuenta
1234 Construcciones en Proceso la Subcuenta 1234.01 Construcciones en
Proceso de Bienes de Uso Común la que registra un saldo de Q14,924,764.34.
 
Proyectos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta 1241 Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible Bruto) registra un saldo de Q9,636,448.38.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q707,142.37.
 
Convenios a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 2221 Convenios a Pagar a Largo Plazo
presenta un saldo de Q981,129.93. 
 
PATRIMONIO
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q 69,415,922.12 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, se registró en la
Cuenta 5142 Venta de Servicios un valor de Q392,615.86.
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Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Durante el periodo del 01 de enero al  31 de diciembre de 2013, se registró en la
Cuenta 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público la cantidad de
Q2,216,071.32.
 
Donaciones Externas
 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 2013 se registró en la Cuenta
5181 Donaciones Externas la cantidad de Q273,040.41, provenientes de la
entidad  Programa Municipios para el Desarrollo Local -PROMUDEL-, consistentes
en Mobiliario y Equipo de Oficina, Equipo de Computación y Vehículos.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 2013 se registró en la Cuenta
6111 Remuneraciones la cantidad de Q1,298,877.17 de la cual se verificó la
subcuenta 6111.01.01 Sueldos y Salarios.
 
Gastos de Inversión Social
 
Durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre 2013, se registró en la
Cuenta 6113 Gastos de Inversión Social con un valor de Q5,136,847.36
(Depreciación y Amortización), las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas.  Dichos proyectos se detallan en el
Anexo del presente informe.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 01 de
Octubre de 2012, según Acta No. 052-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q12,986,083.24, el cual tuvo una ampliación de Q8,604,513.58, para
un presupuesto vigente de Q21,590,596.82, ejecutándose la cantidad de
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Q17,596,783.95 (82% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q199,707.59,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q229,961.00, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q25,452.00, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q367,163.86, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q1,334.64, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q2,489,111.73 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.14,284,053.13;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 82% del total
de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q12,986,083.24, el cual tuvo una ampliación de Q8,604,513.58, para
un presupuesto vigente de Q21,590,596.82, ejecutándose la cantidad de
Q17,854,255.41 (83% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,546,381.65; 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q37,427.85; 12
Agua Potable, la cantidad de Q864,890.01; 13 Medio Ambiente y Desarrollo
Social, la cantidad de Q4,513,294.59; 14 Educación, la cantidad de Q826,330.86;
15 Salud y Deporte, la cantidad de Q1,506,283.47; 16 Red Vial la cantidad de
Q6,253,110.97; 17 Ayuda Internacional la cantidad de Q23,520.00 y 99 Deuda
Pública, la cantidad de Q1,283,016.01, de los cuales el programa 16 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 35% del
mismo.  
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No. 030-2014 de fecha 15 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q8,604,513.58 y
transferencias por un valor de Q2,935,203.93, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
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y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver Hallazgo No. 3 de Control
Interno).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Cruz El Chol, Baja Verapaz reportó que al 31 de
diciembre 2013, tiene un convenio vigente, con el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, identificado con el  No. de Convenio 10-2012 de fecha 13 de
enero 2012,  con un saldo de Q981,129.93.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Cruz El Chol, Baja Verapaz reportó que durante el
ejercicio 2013, recibió donaciones del Programa Municipios para el Desarrollo
Local -PROMUDEL-, en especie consistentes en Mobiliario y Equipo de Oficina,
Equipo de Computación y Vehículos por valor de Q273,040.41, incluidas en el
Estado de Resultados del ejercicio 2013 en la cuenta 5181 Donaciones Externas.
 
5.2.5 Préstamos
 
Durante el ejercicio 2013 la Municipalidad de Santa Cruz el Chol, Baja Verapaz no
gestionó préstamos en el sistema bancario.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Santa Cruz El Chol, Baja Verapaz reportó que durante el
ejercicio 2013, hizo transferencias a las siguientes entidades: Asociación Nacional
de Municipalidades -ANAM-, Plan de Prestaciones y Mancomunidad de los
Municipios del Valle -Mancovalle-  por un valor de Q77,275.00.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 11 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente registro de bienes en almacén
 
Condición
Al evaluar el área de almacén durante el ejercicio fiscal 2013, se determinó que las
tarjetas kardex autorizadas por Contraloría General de Cuentas para el control de
la existencia de los productos en almacén, no fueron utilizadas durante este
período.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Primera Versión, IV
Módulo de Almacén numeral 1.3 Atribuciones del Guardalmacén, 1.3.7 establece:
“Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, el ingreso, salida y
existencia de los bienes y/o artículos, bajo su responsabilidad, tanto en unidades
como en valores”.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no ha verificado el
uso de las tarjetas kardex que existen en el almacén municipal para el control de
los materiales de la municipalidad.
 
Efecto
No se tiene información oportuna de los ingresos, salidas y existencias de bienes,
materiales y suministros adquiridos por la municipalidad, lo que pone en riesgo, la
administración y control de los mismos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de velar que se registre en las tarjetas
kardex, el ingreso y egreso de los bienes, materiales y suministros  que se
administran en el almacén municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas,
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Sede Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo
siguiente: “El Director de Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM-,
expone con relación al presente hallazgo, que en la Unidad del Almacén,
Suministros e Inventarios, si se utilizaron las tarjetas que sirven de control interno
de los movimientos de entradas, salidas y saldos de los bienes y/o artículos
provenientes de las compras efectuadas por la municipalidad y donaciones
efectuadas por instituciones no gubernamentales, como se demuestra en las
fotocopias de las tarjetas que se adjuntan, por tal razón, solicito que se
desvanezca el hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que al momento de realizar la auditoria,
se comprobó la deficiencia establecida en la condición, en el sentido que las
tarjetas kardex para el control de los productos en almacén municipal, no fueron
utilizadas durante el periodo fiscal, aclarando que en el comentario anterior, los
responsables manifiestan que sí usaron las tarjetas, pero las fotocopias adjuntas
en la respuesta de los responsables, fueron llenadas con las compras del mes de
octubre en adelante, es decir fueron completadas deliberadamente, para justificar
el desvanecimiento del presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALVARO JOEL PACAY CORDOVA 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
 
 
En la revisión realizada al área de ingresos de la municipalidad, en la cuenta 1112
bancos, al 31 de diciembre de 2013, se determinó que existen en el Sistema de
Contabilidad Integrado -SICOIN GL-,  20 cuentas bancarias que no han sido objeto
de movimiento de años anteriores, como lo demuestra el “Boletín de Caja
Consolidado Diario por Cuenta Corriente” y Reporte de la Superintendencia de
Bancos, las mismas no han sido liquidadas en el sistema bancario y son las
siguientes: 
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No. Cuenta Nombre Banco Saldo

1 3-010-09608-0
 

MUNI EL CHOL CONSTRUCCION ESCUELA CASERIO EL POTRERO
 

Banrural, S. A. 480.00
 

2 3-010-09124-1
 

MUNI EL CHOL BV. AMPL. CAMINO VECINAL ALDEAS OJO DE AGUA
 

Banrural, S. A. 600.00
 

3 3-010-09606-2
 

MUNI EL CHOL CONSTRUCCION ESCUELA CASERIO EL PLATANAR Banrural, S. A. 420.13
 

4 3-010-09120-5
 

MUNI. EL CHOL BV. AMPL. SIST. MINIRRIEGO ALDEA AGUA CALIENTE.
 

Banrural, S. A. 1,200.00
 

5 3-129-00204-4
 

ADOQUINAMIENTO DE CALLES CAS. EL COMUN
 

Banrural, S. A. 85.62
 

6 3-129-00205-8
 

MEJ. DE SEG. AMB. EN ACCESO DE ALD. AGUA CALIENTE
 

Banrural, S. A. 182.89
 

7 3-130-00111-9
 

RENTAS CONSIGNADAS MUNICIPALIDAD
 

Banrural, S. A. 172.47
 

8 3-130-00109-0
 

IVA PAZ MUNICIPALIDAD EL CHOL, B.
 

Banrural, S. A. 136.96
 

9 3-130-00063-3
 

ENERGIA ELECTRICA EL ESCORPION
 

Banrural, S. A. 35.97
 

10 3-010-10299-5
 

MUNI EL CHOL AMP SIS DE AGUA POT CAS SAN RAFAEL AG
 

Banrural, S. A. 3,131.24
 

11 3-010-10072-7
 

MUNI EL CHOL MEJ SISTEMA DE AGUA POTABLE ALDEA LOS
 

Banrural, S. A. 500.00
 

12 3-010-09972-0
 

MUNI EL CHOL AMPLIACION SIST DE AGUA POTABLE CASERIO
 

Banrural, S. A. 3,500.22
 

13 3-010-09969-7
 

MUNI EL CHOL MEJORAM. SISTEMA AGUA POTABLE ALD. OJO DE AGUA
 

Banrural, S. A. 3,175.81
 

14 3-010-09967-9
 

MUNI EL CHOL REPOSICION Y AMP SIST. DE AGUA P CAS
 

Banrural, S. A. 4,517.74
 

15 3-010-09609-4
 

MUNI EL CHOL CONS CAM VECINAL ALD AGUA CALIENTE CAS LA TROJA
 

Banrural, S. A. 500.00
 

16
 
 

3-010-09607-6
 

MUNI EL CHOL CONS POZO MECANICO CASERIO LOS LOCHUYES
 

Banrural, S. A. 500.00
 

17 3-010-09604-4
 

MUNI EL CHOL CONSTRUCCION POZO MECANICO ALDEA OJO
 

Banrural, S. A. 500.00
 

18 3-010-09605-8
 

MUNI EL CHOL CONSTRUCCION POZOS MECANICOS ALDEA
 

Banrural, S. A. 500.00
 

19 3-010-09126-9
 

MUNI EL CHOL BV. CONST. PUENTE VEHICULAR SUCHICUL
 

Banrural, S. A. 200.00
 

20
 

3-129-00527-5 CONSTRUC. ESCUELA PRIM. URB. MIX. EUFEMIA CORDOVA Banrural, S. A. 60.00
 

 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 6. Normas Aplicables al Sistema de Tesorería. Norma 6.14
Administración de Cuentas Bancarias. Establece: “El Ministerio de Finanzas
Públicas a través de la Tesorería Nacional y la autoridad superior de cada entidad
pública, son las responsables de emitir la normativa para una adecuada
administración de las cuentas bancarias. La Tesorería Nacional y las unidades
especializadas de cada ente público, son responsables de cumplir con las normas
y procedimientos que permitan alcanzar la eficiencia, eficacia y transparencia en el
manejo de las disponibilidades de efectivo, a través de cuentas bancarias. Como
parte de la descentralización y desconcentración del sistema de tesorería, la
Tesorería Nacional y unidades especializadas, deben aperturar cuentas bancarias
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que operen como cuenta única, que provea de fondos según su destino, a las
distintas cuentas bancarias con que operan las unidades ejecutoras de las
entidades públicas.” y Norma 6.15 Control de Cuentas Bancarias, Establece: “El
Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Tesorería Nacional como ente
rector del Sistema de Tesorería, debe emitir normas y crear mecanismos, que le
permitan ejercer el control sobre todas las cuentas bancarias del sector público.
Las autoridades superiores de las entidades del sector público, velarán porque las
unidades ejecutoras reporten a la unidad especializada en las fechas y forma
establecidas en la normativa interna, las cuentas bancarias que utilizan para la
administración de la disponibilidad de efectivo. Además deben velar porque las
unidades especializadas cumplan con la normativa y los procedimientos
establecidos por la Tesorería Nacional, en lo relativo al estatus y movimiento de
las cuentas bancarias entre otros.”.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, segunda
versión, 6. Módulo de Tesorería, 6.3.3, Cuenta Única Pagadora, establece: “La
Cuenta Única Pagadora se basa, fundamentalmente, en que la Municipalidad y
sus Empresas administran una sola cuenta monetaria aperturada en un banco del
sistema, denominada “Cuenta Única del Tesoro Municipal (Municipio,
Departamento) “, en la cual se deben ingresar todos los recursos percibidos, sean
tributarios, no tributarios, propios, con afectación específica, además de los
provenientes de préstamos y donaciones. Con esta cuenta se deberá efectuar
todos los pagos que correspondan a las obligaciones contraídas por la
Municipalidad y sus Empresas…”.
 
Efecto
Se incurre en costos de tiempo y dinero, por los controles y gastos administrativos
que representan las cuentas bancarias sin movimiento, que para la municipalidad
ya no es necesario mantenerlas habilitadas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal a efecto realice las gestiones necesarias, para la
cancelación de las cuentas bancarias y que los saldos que se encuentren en las
mismas sean trasladados a la cuenta única del tesoro municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, Sede
Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo siguiente: 
“Respecto a los conceptos del presente hallazgo principalmente de lo citado en la
condición, el problema proviene de años y de administraciones anteriores que
oportunamente no atendieron y solucionaron el problema financiero y contable que
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ocasionaron las veinte cuentas bancarias por igual numero de proyectos de
inversión física financiados por el Consejo Departamental de Desarrollo
–CODEDE-, la municipalidad y la comunidad; no obstante la actual administración
como fiel cumplidor de las normas y leyes vigentes y en aras de solucionar dicho
problema, inició desde al año dos mil trece gestiones administrativas y legales
ante el Consejo Departamental de Desarrollo y Banco de Desarrollo Rural
–BARURAL- como se comprueba con los documentos que se acompañan, y que
de esta forma se demuestra la responsabilidad que existe para solucionar el
problema de las cuentas bancarias que oportunamente no se cancelaron cuando
los proyectos municipales se concluyeron, quedando actualmente las cuentas
bancarias con valor cero (Q.0.00) es decir, CANCELADAS, con la salvedad que
estas cuentas permanecerán registradas en el Sistema de Contabilidad Integrada
de Gobiernos Locales –SICOINGL- como antecedente de los movimientos
contables que se efectúan en el sistema. Basado en los documentos que se
adjuntan y gestiones realizadas previamente solicitamos el desvanecimiento del
hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que en la respuesta de los
responsables, se reconoce y acepta la deficiencia establecida, con la justificación
que el problema viene de años anteriores, sin embargo los actuales
administradores de la gestión municipal, tienen la facultad y obligación de
gestionar la cancelación de las cuentas bancarias que ya no tienen movimiento
financiero, las cuales generan desgaste administrativo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HECTOR ADOLFO MAYEN ALVARADO 5,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALVARO JOEL PACAY CORDOVA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Al evaluar el Plan Operativo Anual –POA-, se determinó que para el ejercicio fiscal
2013, no fue actualizado de acuerdo con las modificaciones presupuestarias
efectuadas durante el período auditado.
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto. Indica:
“Las entidades responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias
para la formulación, deben velar porque exista interrelación entre el plan operativo
anual y el anteproyecto de presupuesto...Cualquier modificación que se considere
necesaria debe comunicarse oportunamente a cada entidad para que realice los
ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto.” Norma 4.21
Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que
permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de
la gestión institucional”. Norma 4.23 Control de la Ejecución Institucional,
establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe emitir las políticas y
procedimientos de control, que permitan a la institución alcanzar sus objetivos y
metas establecidos en el Plan Operativo Anual. La unidad especializada debe
velar por el adecuado cumplimiento de las políticas y procedimientos emitidos por
la máxima autoridad, para que los responsables de las unidades ejecutoras, de
programas y proyectos, cumplan con sus respectivos objetivos y metas por medio
de la utilización adecuada de los recursos asignados, aplicados con criterios de
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Director
Municipal de Planificación incumplieron con la normativa vigente en lo que
respecta a las actualizaciones correspondientes en el Plan Operativo Anual de las
modificaciones realizadas durante el año 2013.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de gestión, no permite la
evaluación para cuantificar y comparar lo planificado con lo ejecutado del
presupuesto por no incorporar las modificaciones presupuestarias de la gestión
institucional, así como la evaluación de los avances, impacto y calidad de la
ejecución programática del presupuesto.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, para que
formulen y vinculen el presupuesto de forma correcta, debiendo actualizar el POA
cuando proceda realizar cambios al presupuesto municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, Sede
Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo siguiente:
“El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal
de Planificación, exponen que efectivamente tanto el Plan Operativo Anual como
la Ejecución Presupuestaria de Egresos tuvieron reprogramaciones y/o
modificaciones derivado de las actividades que se van desarrollando en el periodo
fiscal, y que efectivamente el Plan Operativo Anual no se actualizo, sin embargo,
se tomarán en cuenta las sugerencias para mejorar la vinculación de estos dos
documentos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que se comprobó la desactualización
del Plan Operativo Anual -POA- del ejercicio fiscal 2013, la misma ha sido
reconocida y aceptada por la Dirección de Administración Integrada Municipal y
Dirección Municipal de Planificación quienes manifiestan que mejoraran la
vinculación con el presupuesto municipal asignado para ejercicios fiscales
posteriores.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALVARO JOEL PACAY CORDOVA 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
Conforme a la evaluación de la muestra seleccionada de las cuentas que integran
el Balance General, específicamente en el área de activo fijo, la cuenta 1234:
Construcciones en Proceso por la cantidad de Q 1,734,813.49 se comprobó que
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existen obras que ya fueron concluidas y liquidadas al 31 de diciembre 2013 y a
esa misma fecha continúan formando parte del saldo de dicha cuenta como se
detalla en el cuadro siguiente:

No. PROYECTO VALOR FECHA
1 Mejoramiento de Instalaciones

Deportivas y Recreativas
Circulación y Engramillado, Estadio
Municipal Barrio El Centro, Santa
Cruz el Chol

 Q       895,680.00 08/12/2013

2 Mejoramiento Camino Rural
(Tramos Carreteros con
Pavimento),  Aldea Agua Caliente,
Santa Cruz el Chol Baja Verapaz.

Q       232,750.00 19/12/2013

3 Mejoramiento Calle con Pavimento
de la Casa de Don  Hugo Ortiz
hacia el Edificio del Centro de
Salud, Santa Cruz el Chol Baja
Verapaz

 Q       300,783.00 10/12/2013

4 Mejoramiento Calle con Pavimento
del Parque Central hacia el Edificio
de Correos, Sana Cruz el Chol Baja
Verapaz

Q       175,995.75 10/12/2013

5 Mejoramiento Camino Rural
(Tramos Carreteros a través de
Carrileras) Caserio Balanché, Aldea
Agua Caliente Santa Cruz el Chol
Baja Verapaz

Q       129,604.74 05/01/2013

TOTAL Q   1,734,813.49  
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
8 de julio 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificadas por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de
junio de 2006, 5. Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental, 5.5 Registro de las Operaciones Contables, establece: “La
máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para el
adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas
operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
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satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria
(física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna...".
 
Causa
Al cierre de cada ejercicio fiscal, no se realizan las regularizaciones y
depuraciones contables correspondientes, para conciliar los saldos de las cuentas
que integran el Activo no Corriente del Balance General, con los registros del Libro
de Inventarios.
 
Efecto
La información presentada en los Estados Financieros no es razonable respecto a
la situación financiera y patrimonial de la municipalidad, ocasionando que la
opinión pública no perciba de mejor manera la presentación de la realidad
municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que en coordinación con el Director Municipal
de Planificación, depuren de inmediato la cuenta afectada y poder presentar
saldos razonables en los Estados Financieros.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, Sede
Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo siguiente:
“Manifiesta el Director Municipal de Planificación y Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, que según lo expresado en la condición, de que
existen obras que ya fueron concluidas y liquidadas al 31 de diciembre 2013 y a
esa misma fecha continúa formando parte del saldo de dicha cuenta, estamos en
desacuerdo con estos argumentos por las razones siguientes:
 
1. El proyecto Mejoramiento de Instalaciones Deportivas y Recreativas Circulación
y Engramillado, Estadio Municipal Barrio El Centro, Santa Cruz El Chol, por valor
de Q.895,680.00; fue recepcionado mediante Acta No.020-2013 de fecha 14 de
noviembre de 2013 y liquidado el día 10 de enero de 2014 según Acta
No.016-2014, efectuando el último pago conforme cheque No.5414 por un monto
de Q.143,308.80
 
2. El proyecto Mejoramiento Camino Rural (Tramos Carreteros con Pavimento),
Aldea Agua Caliente, Santa Cruz El Chol, Baja Verapaz, por valor de
Q.232,750.00; fue recepcionado a través de Acta No.021-2013 de fecha 19 de
noviembre de 2013, pendiente la liquidación en virtud que el ultimo desembolso
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proveniente del Consejo de Desarrollo Departamental –CODEDE- fue
recepcionado hasta el día 13 de febrero de 2014 según forma oficial 7-B
No.068786 por Q.26,600.00
 
3. El proyecto Mejoramiento Calle con Pavimento de la Casa de Don Hugo Ortiz
hacia el Edificio del Centro de Salud, Santa Cruz El Chol, Baja Verapaz, por valor
de Q.300,783.00; fue recepcionado a través de Acta No. 024-2013 de fecha 10 de
diciembre de 2013 y se procedió con la liquidación según Acta No.018-2014 de
fecha 10 de febrero de 2014,en virtud que el desembolso se recibió el 24 de
diciembre de 2013 como consta en la forma oficial 7-B No.068129 por
Q.240,626.40

4. El proyecto Mejoramiento Calle con Pavimento del Parque Central hacia el
Edificio de Correos, Santa Cruz El Chol, Baja Verapaz, por valor de Q.175,995.75;
fue recepcionado según Acta No.025-2013 de fecha 10 de diciembre de 2013 y se
procedió con la liquidación según Acta No.019-2014 de fecha 10 de febrero de
2014, en virtud que el ultimo desembolso se recibió el 13 de febrero de 2014
según forma oficial 7-B No.068789.
 
5. El proyecto Mejoramiento Camino Rural (Tramos Carreteros a través de
Carrileras) Caserío Balanche, Aldea Agua Caliente, Santa Cruz El Chol Baja
Verapaz, por valor de Q.129,604.74; fue recepcionado según Acta No.012-2012
de fecha 13 de diciembre de 2012 y liquidado conforme Acta No.014-2013 de
fecha 30 de julio de 2013.
 
Agregamos además, que en todos los casos debe tomarse en consideración que
la Fianza de Conservación de la Obra que cubrirá cualquier falla o desperfecto de
cada proyecto, aún permanece vigente por espacio de dieciocho meses que
puede accionarse por cualquier circunstancia."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presenta hallazgo en el sentido siguiente:
 
1. Se desvanece el hallazgo a los proyectos 1 Mejoramiento de Instalaciones
Deportivas y Recreativas Circulación y Engramillado, Estadio Municipal Barrio el
Centro Santa Cruz el Chol por valor de Q.895,680.00; 2. Mejoramiento Camino
Rural (Tramos Carreteros con Pavimento), Aldea Agua Caliente, Santa Cruz el
Chol Baja Verapaz por valor de Q.232750.00; 3) Mejoramiento Calle con
Pavimento de la Casa de Don Hugo Ortíz hacia el Edificio del Centro de Salud,
Santa Cruz el Chol Baja Verapaz por valor de Q.300,783.00; 4) Mejoramiento
Calle con Pavimento del Parque Central hacia el Edificio de Correo, Santa Cruz el
Chol, Baja Verapaz por Q.175,995.75.  En estos proyectos, los responsables
aportaron las pruebas suficientes y competentes donde demuestran que sí se
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cumplieron con los documentos y actas de recepción y liquidación y son: 1.  Acta
No. 020-2013 de fecha 14 de noviembre de 2013 y liquidado el día 10 de enero de
2014 según Acta No.016-2014. 2. Acta No. 021-2013 de fecha 19 de noviembre de
2013, pendiente la liquidación en virtud que el ultimo desembolso proveniente del
Consejo de Desarrollo Departamental –CODEDE- fue recepcionado hasta el día
13 de febrero de 2014 según forma oficial 7-B No.068786 por Q.26,600.00 3. Acta
No.018-2014 de fecha 10 de febrero de 2014,en virtud que el desembolso se
recibió el 24 de diciembre de 2013 como consta en la forma oficial 7-B No.068129
por Q.240,626.40 4.  Acta No.025-2013 de fecha 10 de diciembre de 2013 y se
procedió con la liquidación según Acta No.019-2014 de fecha 10 de febrero de
2014, en virtud que el ultimo desembolso se recibió el 13 de febrero de 2014
según forma oficial 7-B No.068789.
 
2. Se confirma el hallazgo en e l proyecto Mejoramiento Camino Rural (Tramos
Carreteros a través de Carrileras) Caserío Balanche, Aldea Agua Caliente, Santa
Cruz El Chol Baja Verapaz, por valor de Q.129,604.74; el cual fue recepcionado
según Acta No.012-2012 de fecha 13 de diciembre de 2012 y liquidado conforme
Acta No.014-2013 de fecha 30 de julio de 2013. En el presente caso se
comprueba que las fechas son extemporaneas por lo tanto se debió realizar la
reclasificación, como proyecto finalizado y no como aparece registrado en la
cuenta Construcciones en Proceso.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALVARO JOEL PACAY CORDOVA 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de presentación de Informes de Gestión
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad no cumplió con remitir la memoria anual de
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labores del periodo 2013, dentro del plazo que establece la ley,  a la Contraloria
General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal
y sus reformas, Articulo 84 "Atribuciones del Secretario, son atribuciones del
secretario las siguientes:... redactar la memoria anual de labores y presentarla al
Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año,
remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República
y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su
alcance...”.
El Acuerdo No. A-37-06 del Subcontralor de Probidad, Articulo 2.  Plazos, períodos
y contenido de la información. indica: "Todas las municipalidades y sus empresas,
deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos por el
Ministerio de Finanzas Públicas, la Secretaria de Planificación y Programación de
la Presidencia (SEGEPLAN) y la Contraloría General de Cuentas, conforme las
siguienes disposiciciones:  I.  En la primera quincena del mes de enero de cada
año:...  c) Memoria de labores e Informe Anual de Gestión de los programas,
actividades y proyectos a cargo de las municipalidades y sus empresas,
correspondientes al ejercicio fiscal anterior al vigente...".
 
Causa
El Secretario Municipal, no cumplió con la normativa vigente, al no remitir
ejemplares de la memoria de labores de la municipalidad, a la Contraloría General
de Cuentas.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, desconoce las actividades administrativas,
financieras y operacionales de la municipalidad que corresponden a la gestión del
periodo fiscal 2013.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para hacer
efectiva la presentación de la memoria anual de labores a la Contraloría General
de Cuentas, en los primeros quince días del mes de enero de cada año.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo
siguiente: “Con respecto al presente hallazgo, el señor Secretario Municipal
expone que, si se cumplió con la remisión de los ejemplares de la memoria de
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labores del periodo fiscal 2013, a las instituciones del Estado en cumplimiento a
normas y leyes vigentes, como consta en los documentos que sirven como
evidencia de los cuales se hacen entrega al auditor actuante, por lo que se solicita
el desvanecimiento del presente hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud de que los comentarios vertidos por los
responsables, no son suficientes, ni convincentes para desvanecerlo y las pruebas
presentadas confirman lo establecido en la condición de este hallazgo debido a
que las fechas consignadas en los oficios son posteriores a los plazos
establecidos en la ley para la presentación de los informes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OTTO WALDEMAR CORDOVA (S.O.A) 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a los plazos estipulados en la ley de Contrataciones del
Estado en la Presentación de Fianzas de Conservación de Obras y Saldos
Deudores
 
Condición
Al practicar la revisión a los expedientes de los proyectos de obras de la
municipalidad, se comprobó el incumplimiento a los plazos legales que establece
la Ley de Contrataciones del Estado, consistentes en las Fianzas de Saldos
Deudores y de Conservación de Obras, las cuales fueron caucionadas con fecha
posterior a la recepción de las obras siguientes:

No. Proyecto No. y Fecha de
Contrato

Valor sin Iva Fecha Fianzas Fecha de
Recepción de la

Obra

1 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL CON
PAVIMENTO CASERIO LOS LIMONES,
SANTA CRUZ EL CHOL, BAJA VERAPAZ

No. 11-2012 Del
25-10-2012

Q. 313,713.28 17/12/2012 13/12/2012

2 CONSTRUCCION CAMINO RURAL
(APERTURA DE BRECHA) CASERIO EL
ESCORPION

No. 13-2012 Del
26-10-2012

Q. 256,479.28 27/12/2012 13/12/2012

TOTAL Q.570,192.56   
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Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 67, De Conservación de Obra o de Calidad o
de Funcionamiento, establece: “El contratista responderá por la conservación de la
obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que
cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho
(18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de
bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento,
cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o
funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del
valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien
o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el párrafo
anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o
deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5)
años, a partir de la recepción definitiva de la obra”. Así mismo el Artículo 68. De
Saldos Deudores, establece: “Para garantizar el pago de saldos deudores que
pudieran resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros
en la liquidación, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo,
constituir hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor
original del contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de
conservación de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o
suministro. Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se cancelará
esta garantía.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no observó los plazos establecidos en la ley
vigente relacionados con el otorgamiento de las fianzas correspondientes.
 
Efecto
Recepcionar obras sin las garantías de las fianzas de conservación de obras y
saldos deudores, provoca riesgo en las inversiones realizadas por la
municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto de exigir el cumplimiento de la constitución de las garantías
correspondientes como lo son las fianzas de Conservación de Obra y Saldos
Deudores, en los plazos establecidos por la Ley. 
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Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo
siguiente: “En cuanto a lo citado en la condición del hallazgo, manifestamos que
efectivamente los contratistas que ejecutaron los dos proyectos que se mencionan
presentaron las dos Fianzas de Conservación de Obras y de Saldos Deudores,
posterior a la suscripción del acta de recepción de las obras, sin embargo, debe
considerarse que este proceso no es reincidente en toda recepción de proyectos y
que según las fechas de extensión de las fianzas en mención se encuentran
dentro del mismo mes calendario (diciembre) en que fueron suscritas las actas de
recepción de los proyectos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud, que los comentarios vertidos por los
responsables, admiten que la presentación de las fianzas es posterior a la fecha
de recepción de la obra,  y porque los mismos no justifican el incumplimiento a lo
que establece la normativa legal vigente para tal efecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HECTOR ADOLFO MAYEN ALVARADO 11,403.86
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALVARO JOEL PACAY CORDOVA 11,403.86
Total Q. 22,807.72

 
Hallazgo No. 3
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Se comprobó en la revisión de los egresos que en el Programa 13, Medio
Ambiente y Desarrollo Social, renglón 181 Estudios, Investigaciones y Proyectos
de Factibilidad, que se realizaron pagos a los siguientes proveedores: 1.  Progresa
ONG por Q. 40,000.00 según Recibo No. 513787 Serie AD de la Contraloría
General de Cuentas, de fecha 20/03/2013, como Primer Aporte Municipal del
Proyecto Mejoramiento Calle con Pavimento Rígido del Centro de Salud hacia el
Cruce de la Troja y Agua Caliente, Santa Cruz el Chol Baja Verapaz, según
convenio No. 1,500-02-2010 del Concejo Departamental de Desarrollo de Baja
Verapaz; 2. Progresa ONG por Q. 40,000.00 según Recibo No. 513793 Serie AD
de la Contraloría General de Cuentas, de fecha 17/07/2013, como Segundo Aporte
Municipal del Proyecto Mejoramiento Calle, con Pavimento Rígido del Centro de
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Salud hacia el Cruce de la Troja y Agua Caliente, Santa Cruz el Chol Baja Verapaz
según convenio No. 1,500-02-2010 del Concejo Departamental de Desarrollo de
Baja Verapaz y 3.  Lorenzo Joel Ramos Soberanis con Nit. 2522878-1 por
Q.10,000.00 según Factura No. 0023 del 16/01/2013, como Supervisor Municipal
de obras. En los pagos anteriores se comprueba que el renglón 181, se utilizó
incorrectamente para los pagos mencionados, siendo lo correcto para los dos
primeros pagos el renglón 331 Construcciones de Bienes Nacionales de Uso
Común y para el último el renglón 188 Servicios de Ingenieria, Arquitectura y
Supervisión de Obras.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del  Congreso  de  la  República, Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 13, Naturaleza y Destino de  los Egresos, establece:  "Los
grupos  de  gastos contenidos en  los presupuestos de egresos del Estado,
expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se adquieren, así
como la finalidad de las transferencias y otras aplicaciones financieras...No habrá
grupo de gasto que no esté representado por una cifra numérica...". El Artículo 26,
establece: "Límite  de  los  egresos  y  su  destino.  Los  créditos  contenidos  en 
el presupuesto  general  de ingresos y egresos del Estado, aprobados por el
Congreso de la República, constituyen el límite máximo de las asignaciones
presupuestarias. No se podrán adquirir compromisos ni devengar gastos para los
cuales no existan saldos disponibles de créditos presupuestarios, ni disponer de
estos créditos para una finalidad distinta a la prevista" El Artículo 46 establece:
"Metodología presupuestaria. Sin perjuicio de la autonomía que la Constitución
Política de la República otorga a las municipalidades y en virtud a que éstas
actúan por delegación del Estado, su presupuesto anual de ingresos y egresos
deberá adecuarse a la metodología presupuestaria que adopte el sector público,
para  el  efecto, el Ministerio de Finanzas Públicas proporcionará la asistencia
técnica correspondiente".
 
Causa
Inobservancia a la normativa legal vigente, por parte de las autoridades
municipales, en el sentido de no registrar los gastos en el renglón presupuestario
correspondiente, según la naturaleza de los mismos.
 
Efecto
Falta de información confiable en la ejecución presupuestaria para la oportuna
toma de decisiones por parte de las autoridades municipales. Asimismo, no
permite identificar con claridad y transparencia los servicios que se adquieren y la
cifra que presenta el renglón presupuestario no es real.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
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Financiera Integrada Municipal, a efecto de registrar las operaciones en los
renglones presupuestarios correspondientes, según la naturaleza del gasto.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo
siguiente: “Con relación a este hallazgo el Director de la AFIM, manifiesta que
como puede apreciarse según Convenio No.1-500-02-2010 de compromiso de
ejecución del proyecto Mejoramiento Calle con Pavimento Rígido del Centro de
Salud Hacia el Cruce de la Troja y Agua Caliente, contraído con el Consejo de
Desarrollo Departamental por la administración anterior y ejecutado por la entidad
ONG Progresa, el compromiso de contraparte de pago que le correspondía a la
municipalidad no lo dejaron presupuestado en los periodos fiscales 2010 y 2011,
sin embargo, al tomar posesión del cargo la nueva administración tuvo
conocimiento del compromiso como reconocimiento de deuda dejada por la
administración anterior por la suma de Q.5,974,245.05 dentro de los que se
incluye al de la ONG por un monto total de Q.134,044.73 según documento
firmado por el señor Aníbal Sarmiento Reyes Ex Alcalde Municipal y Acta
No.01-2012 de fecha 14 de enero de 2012, ante esta situación y derivado de la
situación paupérrima económica y financiera por la que atraviesa la municipalidad,
no han quedado presupuestado estos pagos. Continua manifestando, que con
relación a los dos pagos efectuados a la institución ONG por valor de Q.40,000.00
cada uno que tienen relación con lo antes expuesto, se utilizó el renglón 181
como afectación presupuestaria debido a que el renglón 331 Construcción de
Bienes Nacionales Uso Común, como lo detalla el Manual de Clasificación
Presupuestaria, Quinta Edición; es específicamente para obras que el Estado o
las municipalidades construyen o adquieren, por lo tanto, solo se utiliza cuando la
municipalidad tiene un contrato directamente con un contratista, debido a esto el
sistema SICOINGL solo permite su afectación por el modulo de contratos; lo que
para el presente caso la municipalidad solo manejo un convenio de pago con la
ONG (no con el contratista que ejecuto la obra). En cuanto al pago efectuado al
Supervisor de Obras, admitimos que fue por un error de afectación presupuestaria
en virtud que los pagos anteriores y posteriores se realizaron conforme el renglón
188 Servicios de Ingeniería, Arquitectura y Supervisión de Obras, con base a lo
expuesto consideramos el desvanecimiento del presente hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables en cuanto a los pagos efectuados a la ONG Progresa no son
suficientes y competentes para desvanecerlo, a la vez que en el comentario
relacionado al pago efectuado al supervisor de obras admiten que fue un error en
la afectación presupuestaria.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALVARO JOEL PACAY CORDOVA 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones
 
Condición
Se comprobó que en los proyectos de obras ejecutados por la municipalidad
durante el período fiscal 2013, se incumplieron aspectos legales que establece la
Ley de Contrataciones del Estado y son los siguientes: 1) los contratos de obras
no detallan los precios unitarios de cada uno de los renglones; 2) Las actas de
adjudicación, no describen los cuadros de evaluación de cada una de las ofertas
recibidas de los proyectos siguientes:
 

No. Nombre del Proyecto No. y fecha del
Contrato

NOG Valor con IVA Valor sin IVA

1 CONSTRUCCION
SISTEMA DE AGUA
POTABLE, CASERIO
SANTA LUCIA, SANTA
CRUZ EL CHOL, BAJA
VERAPAZ

010-2013 del
14/11/2013

2967227  Q   410,000.00  Q                366,071.43

2 MEJORAMIENTO
CAMINO RURAL
( T R A M O S
CARRETEROS CON
PAVIMENTO), ALDEA
LOS LOCHUYES, LOS
JOBOS, LO DE REYES
Y OJO DE AGUA,
SANTA CRUZ EL CHOL
BAJA VERAPAZ

008-2013 del
13/09/2013

2852888  Q   898,485.88  Q                802,219.54

3 MEJORAMIENTO
C A L L E  C O N
PAVIMENTO DE LA
CASA DE DON HUGO
ORTIZ, HACIA EL
EDIFICIO DEL CENTRO
DE SALUD, SANTA
CRUZ EL CHOL, BAJA
VERAPAZ

005-2013 del
03/09/2013

2835649  Q   571,919.77  Q                510,642.65

4 MEJORAMIENTO
CAMINO RURAL
( T R A M O S
CARRETEROS CON
PAVIMENTO), ALDEA

003-2013 del
03/09/2013

2835185  Q   466,239.42  Q                416,285.20



Contraloría General de Cuentas 64 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Cruz El Chol, Departamento de Baja Verapaz
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

LOS AMATES, SANTA
CRUZ EL CHOL, BAJA
VERAPAZ

5 MEJORAMIENTO,
CIRCULACION Y
ENGRAMILLADO,
ESTADIO MUNICIPAL,
BARRIO EL CENTRO,
SANTA CRUZ EL CHOL
BAJA VERAPAZ

001-2013 del
24/06/2013

2704064  Q   895,680.00  Q                799,714.29

TOTAL  Q  3,242,325.07  Q           2,894,933.10

 
Criterio
El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado
y sus reformas vigentes, Articulo 6, Precios unitarios y totales establece: “Las
ofertas y contratos que se presenten y/o suscriban, para el suministro de bienes y
servicios, para la contratación de obras, deben contener el precio unitario de cada
uno de los renglones que lo integran, expresados en quetzales, tanto en número
como en letras, cuando corresponda”. El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas vigentes,
Articulo 12 Adjudicación, establece: “…El acta de adjudicación debe contener los
cuadros o detalles de la evaluación efectuada a cada una de las ofertas recibidas,
conteniendo los criterios de evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de
ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en cada uno de los criterios de
evaluación aplicados. Esta información de detalle debe ser publicada en
GUATECOMPRAS. Los criterios de evaluación que la entidad contratante
consideró en las bases para adjudicar el concurso, incluyendo la formula, escala o
mecanismo que utilizó para asignar los puntajes en cada uno de esos criterios y la
ponderación que se aplicó a cada uno de ellos, deben estar previamente definidos
en las bases, siendo objetivos y cuantificables”.
 
Causa
El Concejo Municipal y el Director Municipal de Planificación, no verificaron el
cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, respecto a
que los contratos no describen los precios unitarios en cada uno de los renglones
contratados y las actas de adjudicación, no describen los cuadros de evaluación
de cada una de las ofertas.
 
Efecto
La falta de cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento
reduce la legitimidad en el proceso de contrataciones. Se corre el riesgo de no
transparentar el proceso.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de
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Planificación a fin de que verifique los contratos, que describan los precios
unitarios de cada uno de los renglones y que las actas de adjudicación detallen los
cuadros de evaluación de cada una de las ofertas. 
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 25 de abril de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 233-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 28 de abril de 2014, los responsables, manifestaron lo
siguiente: “De acuerdo con lo expresado en la condición, manifestamos que todos
los contratos administrativos suscritos para el compromiso de la Ejecución de
obras físicas municipales, si detallan los precios unitarios y totales de cada uno de
los renglones de trabajo como se comprueba con las fotocopias de los contratos
aducidos; referente a que no se describen lo cuadros de evaluación de cada una
de las ofertas recibidas en las actas que se faccionan, es debido a que El Consejo
de Desarrollo Departamental, solicito se hiciera de la manera en que se realizaron
los contratos del año 2,013 y por eso, efectivamente no contienen este detalle, por
lo tanto esperamos se tenga en consideración, que este problema estaría en las 8
municipalidades del Departamento de Baja Verapaz."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que los contratos de obras que se
indican en la condición, no describen los precios unitarios de cada uno de los
renglones de trabajo, sin embargo los responsables confunden los costos unitarios
de los renglones, lo cual no cumple con lo que establece el artículo 6 de la Ley de
Contrataciones del Estado, ya que cada uno de los renglones debe de describir su
desglose o integración como lo establece la citada ley.  En relación a que las actas
de adjudicación no contienen el detalle o el cuadro de calificación de cada una de
las ofertas, como lo indica el artículo 12 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, este cumplimiento legal es independiente a cualquier
unidad ejecutora que se apegue a la ley en tal circunstancia los responsables
indican que el Consejo de Desarrollo Departamental, solicitó se hiciera de la
manera en que se realizaron los contratos del año 2013 pero esta solicitud no
indica que incumplan la ley por lo tanto esta justificación no exime el cumplimiento
a la ordenanza legal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL HECTOR ADOLFO MAYEN ALVARADO 57,898.66
Total Q. 57,898.66
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2012.  Con el objeto de verificar su cumplimiento e
implementación por parte de las personas responsables, se estableció que
relativamente se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 HECTOR ADOLFO MAYEN ALVARADO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 ENRRIQUE PEREZ CORDOVA SINDICO MUNICIPAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 JUSTINIANO MARROQUIN ROSALES SINDICO MUNICIPAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 FRANCISCO JAVIER ORREGO REYES CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 CONCEPCION DUBON MAYEN CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 HUGO ESTUARDO ORTIZ LLAMAS CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 MARIO ROSALES CAMO CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 OTTO WALDEMAR CORDOVA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 ALVARO JOEL PACAY CORDOVA DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

10 KAROL JUAN PABLO MANZO GARCIA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
11 SALVADOR AMILCAR AREVALO

SANTIAGO
AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Promover el fortalecimiento de educación, salud, cultura y deporte, logrando con
esto una población educada, saludable y plenamente desarrollada tanto física
como mentalmente; mejorando y ampliando un reordenamiento territorial,
sustentado en planes de desarrollo urbanístico y mecanismos de coordinación
entre las diferentes unidades administrativas de forma eficiente para el logro de los
objetivos acordados. 
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Población con niveles óptimos de educación, cobertura en salud y calidad de la
misma para sus habitantes en general y el disfrute de servicios básicos con
eficiencia; convirtiendo la infraestructura del municipio en un importante soporte
para elevar el nivel de vida de la población y apoyar el desarrollo productivo;
contando para ello con una administración que en base a una planificación
estratégica, funcione con un alto nivel de eficiencia y eficacia, con procesos y
sistemas administrativos, financieros, legales y contables bien definidos,
garantizando el logro de los objetivos. 
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


